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ACTUACIONES N°: 1023/11
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H105016215291

JUICIO: MENDOZA CRISTIAN ALEJANDRO Y OTROS c/ VEGA CARLOS OMAR Y OTROS s/
COBRO DE PESOS - EXPTE. N° 1023/11. Juzgado del Trabajo VI nom

  San Miguel de Tucumán, Mayo de 2026

  A la presentación efectuada el 20/05/2026 por el letrado Alejandro Torres, por la parte demandada:

I. Encontrándose el decreto cuestionado de fecha 18/05/2026 ajustado a las constancias del
presente expediente y teniendo especialmente en cuenta el trámite del cuaderno de pruebas n° 2 de
la parte demandada, de donde surge que el letrado representante de la demandada no acreditó el
diligenciamiento del oficio librado en fecha 07/04/2026 ni solicitó la ampliación del término de
recepción de pruebas, conf. artículo 79 CPL, a la revocatoria impetrada: no ha lugar por resultar
improcedente (de conf. a lo previsto por el art. 758 del CPCC).

II. Al recurso de apelación interpuesto en subsidio; versando la resolución atacada sobre producción
de pruebas, de conformidad a lo expresamente dispuesto en el art. 82 del CPL: no ha lugar por
resultar improcedente. AM
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